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REGINA MUNDI IN DIASPORA - Renovación de la Beca para el 2018

 
Cuando el Instituto Pontificio Regina Mundi (Roma) cerró en el año 2006, la Unión Internacional de Superioras Generales (UISG) buscó una nueva forma de seguir promoviendo la educación teológica de las religiosas en los países en vías de desarrollo. Por eso, en el año 2012, la UISG estableció un programa de becas llamado Regina Mundi in Diáspora.

Las Superioras Generales de las congregaciones religiosas femeninas que son miembros de la UISG, pueden recomendar una hermana para una beca, la cual deberá tramitarla rellenando un formulario de solicitud  y presentarlo con toda la documentación requerida.

Actualmente el Consejo Directivo de la UISG está evaluando el programa Regina Mundi en Diáspora. Por lo tanto, NO SE ACEPTARÁN NUEVAS APLICACIONES para el 2018. Las hermanas que ya están recibiendo una contribución continuarán recibiéndola hasta la finalización de su programa de estudio (para un máximo de 4 becas).

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA BECA 

A. Documentación necesaria para la Solicitud de Renovación de una beca 

1. Formulario de Solicitud de Renovación 2018 debidamente completado. 
2. Certificado oficial de la Universidad / Instituto indicando el importe de la matrícula académica pagado para el año de estudio propuesto (si no ha sido ya enviado).
3. Expediente académico de la Universidad / Instituto de los estudios cursados en el año anterior.
4. Comunicado oficial de la Universidad / Instituto indicando el coste de la matrícula académica para este nuevo año de estudio propuesto.  
Una solicitud de renovación de beca completa incluye todos los elementos anteriores. El Comité de Selección no considerará ninguna solicitud incompleta.

B. Pago de la Beca 

El Comité de Selección revisa todas las solicitudes y concede las becas a las solicitantes que cumplan con los criterios establecidos. La Superiora General es informada de la decisión del Comité por e-mail. Al mismo tiempo, se solicita la información de la cuenta bancaria (se enviará un formulario adjunto) para la transferencia de fondos. 
Una vez recibida la beca de la UISG, se enviará a la UISG, una copia del recibo de la Universidad/Instituto que indique el importe de la matrícula académica pagado. No enviar el recibo del pago a la UISG podría afectar su renovación o una nueva solicitud de la Congregación.

Tenga en cuenta que:

1. Todas las secciones del Formulario de Solicitud deben ser rellenadas.
2. [bookmark: _GoBack]Es aconsejable comenzar el proceso de solicitud lo antes posible. Las solicitudes pueden ser enviadas al inicio de 2018 y para que los correos puedan ser recibidos antes de la fecha límite.
3. El comité de selección no tendrá en cuenta una solicitud incompleta o una solicitud recibida después de la fecha límite indicada.
La documentación de solicitud completa debe recibirse antes del 20 de Abril de 2018.

Enviar a: 

UISG – REGINA MUNDI IN DIASPORA
Piazza di Ponte Sant’Angelo 28,
00186 ROMA (Italia)

También debe enviar una copia por E-mail a la siguiente dirección: regina.mundi@uisg.org
O	vía Fax al número: 039-06 6840 0239
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE BECA 2018


CÓDIGO UISG DE LA CONGREGACIÓN ______		ID ESTUDIANTE___________
Este número se encuentra en la carta dirigida a la superiora general cuando la beca fue enviada (e.g., 2017-075)
I. DATOS PERSONALES DE LA CANDIDATA

1. Apellidos __________________________________ Nombre __________________________

2. Dirección de correo ____________________________________________________________

_____________________________________________ País __________________________

3. Correo e-mail_________________________________________________________________

4. Nombre de la Congregación religiosa ______________________________________________

5. Nombre de la Superiora General __________________________________________________

6. Correo e-mail de la Superiora General _____________________________________________

7. La cuota de la UISG de su Congregación está pagada hasta 2018: Si ___No ____


II. PLAN DE ESTUDIOS PARA EL QUE SE SOLICITA LA BECA

1. Título del programa de estudios __________________________________________________
 						(Grado (diploma, certificado) en _______ )

2. Duración del programa _____ Actual curso académico (marque uno): Año 1_; 2 _; 3 _; 4 _; 5 _
		                             en años
 
3. Nombre de la Universidad/Instituto ____________________________________________

4. Dirección de correo de la Universdad/Instituto ______________________________________

________________________________________________________ ____________________
												País 
5. Correo e-mail de la Institución ___________________________________________________

6. Importe solicitado para los gastos de matrícula para el año en curso en moneda local:
La cantidad debe ser la misma que en el comunicado de la Universidad/Institución.
 _________        ___________
        									              Moneda               Importe 

7. Seleccione la moneda en la que desea se tranfiera (marque uno): Euros ___ o Dólares USA ____ 


 Fecha _________________ 		Firma de la candidata  _______________________________

Debe recibirse antes del 20 de Abril de 2018
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